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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

3540 Corrección de errores de la resolución de 31 de enero de 2012, 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se 
da publicidad al acuerdo de prórroga y actualización para el año 
2012, del convenio de colaboración firmado el 20 de diciembre 
de 2002, entre el Servicio Murciano de Salud, la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, el Instituto Social de 
las Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial, para la 
prestación en zonas rurales de determinados servicios sanitarios 
a los mutualistas y demás beneficiarios adscritos a entidades 
de seguros de asistencia sanitaria concertada con dichas 
mutualidades.

Advertido error en el Anexo II de Acuerdo de prórroga y actualización para 
el año 2012, del Convenio de Colaboración firmado el 20 de diciembre de 2002, 
entre el Servicio Murciano de Salud, la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas y la Mutualidad General 
Judicial, para la prestación en zonas rurales de determinados servicios sanitarios 
a los mutualistas y demás beneficiarios adscritos a entidades de seguros de 
asistencia sanitaria concertada con dichas mutualidades (BORM n.º 37, de 14 
de febrero de 2012), por la inclusión en dicho Anexo del Municipio de Alhama 
de Murcia, procede la corrección de dicho error y la publicación del mencionado 
Anexo para su mejor comprensión.

Murcia, 15 de febrero de 2012.—El Director Gerente del, Servicio Murciano 
de Salud, José Antonio Alarcón González.

Listado de Municipios Anexo II

Comunidad Autónoma: Murcia

Provincia: Murcia

Municipio

Abarán

Archena

Beniel

Bullas

Cehegín

Mula

NPE: A-020312-3540
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